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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUER,RA

5elior Capitán general de Melilla.

REALES ORDENES
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general' de Guerra.

Elfur, ttoar cemar al EJfrctta'
, , .';, ESCUEI:AS PRACTICAS j::J [.,-; }r!~

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deaeos del General de
divisi6n de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, D. Juan Ml;\nrique de Lara y Jiménez de
Melgar) el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para.
que fije su residencia eq esta corte. ,.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento "1
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa aftoso
Madrid 2 de abril de 1912.

" .~ '¡" '" ',' l."" ,"'1 '¡',~. '1}'j ~'" 'i;:' r._ ,')00
-"/(" • '.:' f l~i' !.~\::.:. r¡,~' ~"'l .,f ..../ ~ .....~ '!".~ \'i~' ~U.!:4U.IIIl ~-,s.,! .,~

Excmo. Sr.: El Rey (g.1 D. g.) ha tenido it bien apro';
bar los fn'abajos realizados por el regimiento de Pontone..
ros en li escuela práctica del año 191 L

De real orden lo digo .~ y. E. p¡l.r~ su, !=op.oclm~ente.t ,
demás efectos. Dios guarde It V. E. muchos años. Ma..
drid 1.0 de abril de 1912.

! .~ .J ~ "í ; ": ~ :.~ ...·-.-1 ~ [Jltr ~'; l~ ¡¡ f:tiiii ...:.;.
;,""4;,,,. -.h> ;,.;':.... .

Serior CapiUn general de la quinta f\!Ci6n.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inspector general de los EstablecimientO! de Inl!w
trucci6n é Industria militar.

de un folleto, titulado «Nuevo cuadro dé inüimda~e$ qt,le
reguI,a el ingreso en el ejército español y acompafia « la

, nueva ley de reclutamiento»J el Rey (q. D. g.), de acuer~

do con lo informado por la Inspecci6n general de lbS Es..
tablecimientos de Inst,rucci6n é Industria mfiitarJ ha' tenJ.
do á bien disponer queJ con arreglo á 10 establecido en el
arti~ulo 16 del reglamento de, recompensas etl tiempo de
paz, se anote en la hoja de servicios del interesado el. celo
y laboriosidad que ha demostrado al publicar y dar á co
nocer en el extranjero el referido trabajo.

De real orden lo digo á V. Ro para SU conacimi~to

y demás efectos. DioS guarde á V. E. muchos afio,•.
Madrid 1," de abril de 1912.
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PARTE OFICIAL

Sell:or ..•

Sa..retarla
CRUCES

Excmo. 'Sr.: Accediendo á lo solicitado por el auxi·
liar de oficinas de segunda clase del personal del material
d. ArtilleríaJ don Clemente Domínguez Lorenzo, en la
instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de
25 de agosto último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle permuta de la cruz de plata del Mérito Miliw
tar con distintivo blanco, que obtuvo por real orden de 8
de enero de 1906, porla de primera clase de igual Orden
y distintivoJ con arreglo á 10 dispuesto en el articulo 30
del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
4emAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de abril de 19I.2.

[ . ; ! :,~"1 ,e 'RECOMP.ENSAS

Circular. Excmo. Sr..: El Rey (q. D. g.), por resolu
ción de esta fecha, ha tenido á bien conceder el empleo
de segundo teniente (E. R.), con la antigliedad de 2 de
enero últimoJ al sargento del regimiento Infantería de
Melilla núm. 59J D. Juan Corredor L6pez, como recom
pensa á su distinguido comportamiento y méritos con
traídos en los tiroteos sostenidos en Imihiaten y Sammar
el dfa citado, en el que mudd glodosa.mente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de abril de 19I2.

,.. ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
. "eBte Ministerio en 31 de enero del aao anterior, promo

vida por el médico primero de Sanidad Militar D. Angel
Merales Fernández, en súplica. de recQmpensa como autor
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SICcIon de lUan
ASCENSOS

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

EXClllo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha !ervido aprobar
el presupuesto formulado parla Comandancia de Artille
ría de_Menorca, para la recomposici6n del material de la
misma, deteriorado en las escuelas prácticas y curso
de tiro de costa de 19II; debiendo ser cargo su importe
de 1.472 pesetas al 2,· concepto del vigente plan de labo.
res del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,
demáS efectos. Dios guarde á V. E; _mucl10s años. Ma.
drid 1.° de ahril deI9I2.

to por la primera Secci6n de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, con el nombre de anteoj() modo 1911; tenien
do en cuenta, por lo que á las de campal:ia se refiere, que
estando gestionándose para las baterías actuales la com
pra de los elementos de visi6n, el anteojo modo 19I1 s610
será declarado reglamentario para las que en lo sucesivo
!e construyan.

2.° Declarar asimismo reglamentario dicho anteojo
modo 1911 para el uso de los coroneles y jefes de grupo
de los regimientos de Artillería de campaña y montaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl añol. Ma-..
drid 1.° de abril de Ig12;

¡:l , ": : I!:: ' •. ' r· ,.; ..~: ¡- I ' ntJ!.1UJJ rJ
!dor .

Señor Capi~n general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la quinta, sexta y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascensos correspondiente al mes actual, elrRey (q. D. g.)
se ha servido conced~r el empleo superior i~mediato á
los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relaci6n, que comienza con- don Luis Iribarren
y Arce y concluye con don Vicente Jiménez de Azcárate
y Altimiras, los cuales están declarados aptos para el
ascenso y son los más antiguos en sus respectivos empleos;
debiendo disfrutar en los que se les confieren) de la efec
tividad que á cada uno se asigna en la citada rclaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 2 de abril de 1912.

' .., ,",

[: OBRAS DEV DEPOSITO DE LA .GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Terminada la impresi6n de
la cartilla titulada cMáximas de moral militan, de la que
es autor el General de brigada D. Modesto Navarro, cuya
adquisición fué recomendada á los cuerpos y dependen
cias por real orden de 12 de febrero último (C. L. núme
ro 3S), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se
ponga á la venta al precio de quince céntimos el ejemplar,
debiendo los cuerpos hacer el pedido de los que necesitan
al Dep6sito de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOl. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma
drid 1.0 de abril de IgU.

''\j : R,e'p;:zció!# que. se cit.

Capitán, D. Juan Yáñez Cánovas.
Idem D. José Saavedra Braje.
Primer teniente, D. Jenara Carvajal Quesada.

Madrid 1.° de abril de 1912. LUQUE.

SIUIOI Ü lrUIIIrID
'-!~- ' MATERIAL DE AR~ILLERIA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Junta facultativa de Artillería, se
ha 'servido disponer lo siguiente:

l.o Declarar reglamentario para el servicio de las ba
tedas de plaza) sitio y campaña, el anteojo estereoscópico
con visor de 10 por 53 de la c"sa Zeiss de Jena) propues·

llaraa de CllJallerfD
-.... r;.,. ·~CJ:ASIFICACIONES .; ",

Excmo. sr...: El~'y (q. D. g.) ha tenido á bien de
~r aptos, Para el· ascenso, cuando por añtigUedad les
CQn'l$Pon<ia..l loé oficiales del arma de Caballería coni
prt:n<UdOB ~: ia :á:lguiente relaci6n, por reunir las condi
ciones. que determina 'el articulo 6.° del, reglamento de
eWi6~de ~~ mayo de 189r' (C. L. núm. 195).
,-.'óe{e~ qrden. lo.d'Igoá V. E. para su conocimiento y
~emá8_ erectos•. Dios guarde á V. E. muchos añes. Ma
-drid 1..0- de abdl de 1912.
t .... · ,- . . ~ .11"., 1.... ~.... ~;<; ~ ¡;:,-!! .;., I:U.Ql1lI

Señores Capitanes generales de la primera, telC(ra y sexta
f.' regiones.

Señor ,Capitán general de Melilla.

~:Señot..•••

¡ ,

1

Efectividad
EmpleOl Destino 6 situacióllllctual NO:lfBRES Empleo que se les conJiere

Día Mes Afio- - -
Teniente coronel ••••. Comandancia de Toledo •••••••. ,., D. Luis Iribarren y Arce .••.. ,. Coronel. .•.•••.•••••. :il7 marzo. 19 12
Comandante., •••••••• Reemplazo en la sexta región•••••• » José Garda y de los Ríos..... Teniente coronel ••.•• :27 ídem.• 19 12
Capi~án•. "•.• , ........ 6.° regimiento mixto .•••••••.••••• » Juan de la Puente y Hortal.. • Comandante.••••• , ••• 27 ídem.• 19 12
Ptimer teniente•• , ••• Regimiento de Pontoneros •• , ••••• » Vicente Jiménez de Azcáratelc 'tá

27 ídem.• I9I:1y .Aftamiras .••• ,. .......... ,'i apl n ••••••.•••••••
, I, , ,
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Sefiot CapiUQ ,eneral de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

DatlN.OS

Excmo. Sr.: EJ Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
~ los talleres del material de Ingenieros al coronel de este
cuerpo don NarchlQ ltguía y Arguimbau, que actualmente
presta sus servicio" en el Estado Mayor Central.

De real ordon 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 0101 guarde «V. E. muchos años. Ma
drid :2 de abril de 19lZ.

! a ..,

bleDdencIa Galral K1111ar
::.1 '¡ r-'¡~ ~4 t!iol' ~CBNSOS I I f\J.1 :Y:7,~ 1"'1'f1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo superior inmediato,en propuesta reglameQtar~a

de ascensos· del presente mes,á los jefes y oticiJ,les deIo...
tendencia comprendidos en la siguiente relaCi60, por ht;":
lIarse declarados aptos para el aacenso y ser los más ao.
guos de sus respectivas escalas en condiciones de obte..
nerlo; debiendo disfrutar en el que se les confiere do la
efectividad que en la misma se les seftala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 2 de abril de J912.

, ":1 •.: :A:OUSTJll\ L'uQtlII ,U¡
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera re
giones y de Canarias é Interventor general de Guerra.

, ,
R1I'BOTlVIDA.D

;Empleo. Destino Ó lituación actual )(OllBRlCS Empleo que le 161 concedE, Dí.. ]l. Ail.o. , -
~yor •.••.••• lntend.a militar ~e la 1.a región.• D. Adolfo EMotiitr y Correal. ••••••.. , Subintendente de 2.a • 9 marzo.:.. 191:
(}tro .......... A las inmediatas órdene~(del In-

tendente secretario de la in-
tendencia general militar•..•• » Arturo BulnefJ Urdía ••••...• , .•••• Idem •••••.•••...•••• 27 ídem ••••• 191:

Otro .•••..•••. lniend." militar de Tenerife..... » Rafael Linares y Casals •.•••.••..•• Idem ••••.••••••••••. 27 ídem ••.•• 191:
Oficial 1.° ..... ldem íd. de la l.a región, ••.••.• ~ Emilio Cánovas y Escalante •.•••••. Mavor.~............... 9 ídem ••••. 191:
Otro .......... Idem Id. delÍJ.3.a íd.~ .......... » Leopoldo Esteller y Miñana .••...•. Idem •••••••••••••••• 27 ídem.••••. 191:
Otro .••..••.•• Academia de Intendencia..•...• :$ Emilio Cremata y Avaría..•••••.•• , Idem •••••••••••.•••. 21 ídem ..... 191:
Otro., •...•.•. Intend.a militar de la 1.a región. ) Fernando Fontári. y Santamarina .••• Idem •••••• : ••••••••• 27 ídem•••.. ' 19l:
Otro 2.°..••••. ldem íd. de la 4.a región.•••••.. » Pedro Balbás Vázquez ••.••••••.••. Oficial l.° lO .......... 9 ídem ••.•• 19l,
Otro .......... I.a Comandancia de tropas..•••• » Enrique Alonso Castro .••.•••.•.•• Idem ••••••.•••••.••• 27 ídem•••.• 19['
Otro .•••.•.••• Intendencia general militar•••. ; » Fernando García Bremón•..•••.••. Idem ......... "•• :........ 27 íd~m ••• ,J' 191:
OtrO.r .... "....... Establee.° central de Intendencia :$ Emilio Palacios Crespo..••.••.•.••• Idem ........ "....... ""... 27 ídem·••.•• 19»

Madrid 2 de abril de 1912. LUQUK

Mi.demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años.
dr~d 2 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera reiión.

Sefiores Capitanes gener!.lles de la segunda, 'tercera y sép
tima regiones y de Melina é Interventor gene~al dI
Guerra.

Trtinsportes qlte. sI. indican> '1'0' ot

(fRAN$eORTES
\

Excmo~ Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efecttíen 'con urgencia los transpo.rtes del I.Daterial que
á continoaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y

___E_s_t&_b_l_ec_lm_ie_ll_to_r_em_it_6ll_t_6
I
...:.. N_'ú_m_e_r.o._Y_CI_&!I_e_d_c_e_re_c_to_I I_ "l.b""m""l..~..,,"

"""b' d Arti'll ' d S '11 )5.000 granadas de metralla para C. Ac. 7 cm. T. r'lL'a nca e eTla e eVI a., •..•. ) t -

, .. .' S'll \5.C:~~S~;I~t¡;d~' d~bi~'~¡e~t~: ~¿d~i~';;1';. :.:::: Parque de la Comandancia de Artilletia dI
Plrotecllla mlI1tar de eVI a ••••••••• '¡5.000 estopines de percusión, modelo 1905•••• : •••. Melilla. .
Fábrica de pólvoras de Granada..•••• '1800 kilogramos de pólVora tubu.la~ número 1 bis.. . ,
Fábrica de pólvoras de Murcia 60,000 discos de pólvora compnmlda de S'S mm.••

)

215 vainas completas para machete modelo 1881,,( •.
• .' 81 vainas de cuero para id. Id •••..•.•.••••••••.• Parque 'lÍe la ComandanCIa d.e'Arttlleria d

Fábnca NaclOnaJ de Toledo" .••.... ,. 260 juegos de r~setasy tornillos para las empuña· Cartagena.
) duras de macnete modelo 1·881•••••.•••••.••••

. . . j Un lote de piezas sueltas para fpsil y carabina Mau-¡Parque de la Comandancia de Artillería d
Fabnca de arma,s de OVledl). , ••.•••• '1 ser y piezas sueltas Pi,lfq ametralladQ~a Hotchkiss Melilla.' .,

I I

Maurid 2 de abril de }91 Z.

,.. -1 ...; •••
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I ) ~SICdóI ftrll-' t euírns dI"nos aptos para el ascenso.., J.lewúr CGlldiciones ,reglamentarias
para el empleo que se les confiere, en el que disfrutarán de ~

,~ la efectiVidad que en la misma se les asigna. .• ~

E · S El R ('D ) h t "d iI! 'b'l De real orden lo digo á V. E. para su conoetmIento ~~
xcmo. r.: -ay q. .g. a en! o i:l. en con- y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.

ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordimi· Madrid 2 de abril de 19r~.
ria de ascensos) al oficial y escribientes del cuerpo Auxl· AGUITIN ~Us!UE ,j

liar de Oficinas militares comprendidos en la siguiente re· S i1 Ca ·táldI' ta regi6n
laci6n) que da principio can D. Santiago Ortiz Rodríguez e or pI n genera e a euar • .
y termina con D. RufinQ Miguel Alon~o, p.or ser los más t Señorelil Capitanes generales de la quinta ¡:; sexta regl0n..
anti¡uos de sus respect~vn eic¡¡las, hallarse declaradoi ~ y de Meli1la é Inte~ventor Jeneral de i,)'uerri•

•

" 1 .-lA. IEFECTIVIDAD
Bmpleo que .e les

Empleu. Deitino Ó 81tuaelón actual NOM1l:n.F.l! IDiaOO:IlJlo~e :Mes ,Uo
I - -

Ollda! 3.0
......... Subinspección de las tropas de la . ., . o

7 marzo. I9U4.a región ..•••••.•••••••.•••••• D. S~ntiago prlIz Rodnguez ••••.•••••••. Ofielal 2••••••.
!i:scribiente de l." • • • G

ídem.• 191 ;;1• clase .•.•••••••• M1nisterlO de la Guerra............ ) Eugenm Gutiérrez Garda•...••....••. Idem 3. ••••••• 7
Otro.............. Capitania general de Melillli.. .. . ... t Diego Ollero Morente ................ Ide~ :........ 14 ídem.• 191~

Subinspección de las tropas de la~ Ez '10 á D' JEscnblen te d et ídem.• 191;1Otro de 2."........·6 ) • eqUle ra lUZ................... la cl1tse ,46.- regl n ................ , '" • a... ... .. .........
ídem.•Otro..... : ...... "IIdem íd. deJa 5·a id.. ·· ...... · ....1) Mutías B1~nco Ejarque................ ¡rdem ........ "11 7 19I:l

Otro.............. Idem íd. de la 6." íd .•••••• ; •••••• ~ Rufino l\lIguel Alonso...... i .......... Idem.......... 14 ídem.• IgI;!

,

Madrid 2 de abril de 1912.

, ! 1, '"
\,

:j'::; . :; ; ,:"

CUEReo AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Para cubrir tres plazas de escribiente
que e~sten vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas
militares, el Rey (q. D. g.), se ha servido conceder el in·
gresoen dichp cuerpo como escribientes de segunda
dalle, á los. sargentos que se expresan en la !'.'iguiente rela·
cl6n. qQ' da principio candan Recaredo Josa Rodríguez y
terroiná con don Juan Gorrochategui Azagra) por ser los
mfs antiguos de la escala de aspirantes al referido ingreso,
debiendo disfrutar en el empleo que se les confiere, la
efectividad de ¡ esta fecha y causar baja por fin del co
rriente mes en el cuerpo 1 que pertenecen, con arreglo á
lo dispuesto en el artfculo 40 del reglamento del mendo-

, nado cuerpo. '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~ de I,bril de I~nz.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señorea Capi~es 'generales de la octava regi6n y de
Melilla ~ Interventor general de Guerra.

~e1.p.ciÓ,J1 QUe. se cita

D. Recuedo Josa Rodríguez, del regimiento Cazadores de
Ga1i~ia. 25.0 !'le Caballería.

- ) Diónisio Alejo Blasco, de la caja de recluta d,e Lbeda
núm. 3(.

) Juan Gorrochategui Azagra, del r~iimiento Infantería
de Africa núm. 68.

Madrid z de abril de 1912. LUQUlt.

•••

DISPOSICIONRS

de la Su_la ySfn:im de mte Minisftrin
y de las _cias CrJltraIes

SUd. de IDgenleros .
-.~ "." YACANTES

Circular. Con objeto de cubrir una vacante de trom
peta que existe en la compañía de Telégrafus de la Co
mandancia de Inge""ieros de Tenerife, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra. les primeros jefes de
los siete regimientos 111ixtOS de Ingenieros, manifestarán
~ este Ministerio si en los suyos respectivos hay algún
trompeta que desee ocupar esta vacante, y caso de no ha
berlo, indiquen ~l nombre de alguno para cubrir dicha
vacant~.

Madrid 2 de abril de 19r2.

El ;refe de le. ~ellelón,

Carlos Bauzts.
Señor.....

¡ ,

Con objeto de cubrir tres vacantes de corneta8 que
existen en la compañía de Zapadores de la Comandanda
exenta de Ingenieros de Ceuta, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, los primeros jefes de los siete
regimientos mixtos de Ingenieros, manifestarán á este Mi.
nisterio si en los suyos respectivos hay algún corneta ql!le
desee ocupar estas vacantes, y caso de no haberlo, indio
quen el nombre de alguno pata cubrir dichas plazas.

Madrid 2 de abril de 1912.
El Jefe d1l1a. Sección,

Carlos Ba1ttis•
, Señor•••••

. S, , ••



El Jefe de la Sección,

Francisco ,l'tlartin Arrúe.
Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones.

COnseJD Soprema dI Guerra , 1lar18S
f ' " :""',: PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de 13 Deuda y Clllses PaJivas, lo siguiente;

IIZI" dllnstrmlOD. Redotamllll. JCUlrDO dIVersos
LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 27 delll.ctual, y d'el
que en copia acompaña del médico de esa Academia, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido
concedidos al alumno de la millma, D.Juan Galán Herrero,
quince días de licencia por enfermo para MurCia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de
abril de 1912.

E:ltcro08. Señores .••.•
I

•

El General secre~ario•

FedericQ de lvlailll'ia:;a: ,

,

«Este Consejo Sup~emo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 1:; de enero de 1904, ha declara
do con derecho á pensi6n á las personas que se e~qJ::'esan

en la unida relaci6n, que amPl!'!ta con D.a Agueda Rivera
Barrera y termina con D.a María Francisca Garda Múgica,
por hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican: Los haberes pasivos de refe
rencia se les: satiskl.rán por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias y desde las fechas que Ee consignan en la
relaci6n;entendiéndose que las viudas disfrutarán Jel bene
ficIo mientras conserven su actual estado y los huérfanos
no pierdan su aptitud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Pr.esldente 1llani·
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de marzo de
1912.
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Idem ..

.. Ildom..••.••••••••••••••••

r
• (22 .Julio 1891 y 9 Mlero de t

¡ 1908 1

• !MontePlo Militar 1
8 tle jullo de 1860 y real\

50·. orden circular de 30 de~\
agosto de 1909 .

• IMonteplo Militar.•••••.••
» Idem •••••••••••.••••••••
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Madrid 30 de marzo de 191Z.-P. O.-EI General secreta~o, Madariaga.

D." María del Pilar Yangües Gaite, á quien le fué otorgada en 9 de noviembre de 18<rg;. la per
cibirá por mano de su tutor y hasta el6 de mayo de 1915 en q¡ae c\lmplirá los veip.ticlllatro años
de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia 6 munic.io, y con
independencia del haber que hoy disfruta como sargento que es de Infantería, y que debe con
siderarse compatible con la pensi6n que ahora se le asigna, con arreglo á lo prevemno en la
real orden de 31 de octubre de 1875 (C. L. núm. 951).

(F) Se le transmite está pensión, vacante por haber contraído segundas nupcias su: llertnana
D.a Clotilde García Múgica, á quien también le fué transmitida 9. 25 de mayo de 1894; y se le
señala el abono desde el siguiente día al del 6bito de su madde, por el que ha aC31eQitaQ.o no
cobra derechos pasivos.

Capitán, Do Fernando Huiz Pérez .

otro, D. MlguQl Garcla Billraneo ••

IIuérfll.no\ •

HUérrnnofllvluda....

NOMBRES

DIIl LOI! Ptians.o.DO!

. . -,,. - • • 1 - 1 lolj'ol d FlICJU. Elf QUJ: lId o'
,,' a o Pensión LBYJ:ll DJo. BIl: BllPII:ZAB BL De egac óO e Bl!'IDIl'IQU ~

paren- civil anual' ABONO Hacloo!,,- . .D1I Loa 11l1llllBS.A.OO$' ~
tescocon dI EMPLEOS que se les óBJIIGLAllJl:l'ITOSQI7:C/DBt.'PEl'IBlólf de1aprovlnch so

e a s concede ell~ _ fa1011 , -__ liC:: ; a..... o
üuérfa;- y lfO'llOOJl:BDIl LOSOAUSANTKI .~--_._~ 111 LES APLICAlll .--------- se les I ~ I:l

causautcs lIttS ~t DlaI Mé¡; Año el pago l'neb10 Prortncl.a g¡• Ptas. s. _
! 1 ---, --- ---- "" -

I I
Pl1lJadltrtlL de la .

Dirección ge·
20Idicbre.1911 neral f¡1l 1J+.'adrid ...... Maddd ..... "

Diluda y Cfi.. [ses Pasivas.••
13 febrero 191~ tar6!'ilH ~. acago$.. oo. Zaragoza .

131 ¡;epbre. t911IM&laga llt31ill'a Málaga. ,.

9 cnero•• 1912IBad~jOZ,,,.,,,, Badajoz.•••• :Badajoz Ai
12 julIo.... 1911 Bll.rceloll& Barcelona Brorcelo:ll,ll; ••• B)t

• IIdero 1 23 dicbre. 1911 Navarra Andosilla NlIrf'arra. '(e)'
4 idemo •• 19U Zarllogo",' :.. za 2la,t.Jillla r(1»

¡Pl1gaduria de la(
Dirección ge-

• IIdem 1 271 ago~to .11911 n e r al ". lia. MIIldrid IMad'Úd I(E}
Deuda y cla-
ses Pasivas .

41 abr:ll ••• 119t11LOllTOño '.-v. lá.ie1Ianco.....1LogrllÍ:O.....1(F}

Id. de Madrid.• ID. Francisco Javier Ruiz Yallgües...

Id. de Ll!groño.1 • Maria FrancisCllo Gncla MlÍglca...

G•.M. de:loradridID." Agueda nisera J\(lrr~rn viuun ¡ . Comandante, D. José Garcla Garci~.. ¡ 1 1.125

Id. do Zar~gozaj. Cristba Chav[tlera Izquierdo ••••. Idem •••• , • :rcnlente coronel, D. Julio Ortega Solsona••••••. '11.250

Idd~~l:ff~~l~~.~¡ • Soledad Garel(l1todrlguez ldem.... • General de brigada; Do Carlos Astillero de Tejada 2.737

Id. d:e BadajOZ.[. Maria de los Dolore;; Recio Au.ure::llIIUérfaIa Soltera... 1'enieute coroneí, retirado, D. Hilario Recio Mar-
tlnez o••.• '11.125

Id. Barcelona.. D. Guillermo Yázquez :Mlret ••••••••• lIuérfauo • Primer teniente, D. Julio Vd,zquez de la Pinta.... 470
Id. de Kavarra. D." Palmira Constarcill. Suürez Jimé-

nez IIuérfa.lla Soltera Otro, D. Santiago Sutirez Alvarez........... 470
Id. zaragoza ... l . }.[ar~.. Asunción La<lltmbra Villa-lIdero..... ldcm ICelador de fo~til\caeloneJide 1.' clase, D. Dionleio

uua ! 1 IAtCalllbraG1l1uó .

Antorldad
que

ha 1lursa~o el
expediente

(A) Se l~ transmite está. pensión, vacante por fallecimiento de su madre D.a María de los Do
lores :l\ndreu é Iznardo, á quien le fué otorgada en 23 de julio de 1891.

(B) Se le transmite esta pensi6n, vacante por haber contraído segundas nupcias su madre
D.a María de las Mercedes Miret y Font, á quien le fué otorgada en L° de abril de 190.1; la per
cibirá por mano de su tutor, hasta el L° de febrero de 1927 en que cumplirá veinticuatro años
de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio.

(C) Se le transmite esta pensi6n vacante por fal1ecimiento de su madre D. Antonina Jiménez
Carear, á quien le fué otorgada en 21 de mayo de 1894; la percibirá por mano de su tutor, en
raz6n á que es menor de edad. . \

(D) Se le transmite esta pensi6n, vacante por fallecimiento de su madre D.a María Villanúa
Bueno, á quien le fué otorgada en 16 de marzo de 1896.

(E) Se le transmite .esta pensi6n, vacante por haber contraído segundas nupcias su madre

..
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DIreccIón aeneral de CarabIneros
§(¡i "\1., DESTINOS '1 'J [- .~

Excmo. Sr.: Reuniendo las condicione!! prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que 10 tenían
.olicitado y figuran en la siguiente relaci6n, que principia
con Fermín García L6pez y termina con Lázaro Pimentel
Tirado, he acordado concederles ingreso en el mismo en
clase de carabineros de Infantería, con destino á las Co
mandancias que á cada uno se les señala; debiendo tener

presente los jefes de los respectivos cuerpos, para los efec.
tos de alta y baja, lo mandado en real orden de 3 r de
enero de 1895 (C. Lo núm. 34).

, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de mar..
zo de 1912.

El Direct('r lJ'eucrnl.

JJallue/ lUacíllS.

Excmos. Señores Capitanes g~nerales de las regiones y
de Melilla.

. Relac(an que se cita
•

Cuerpo. á que pertenecen Cltue. NOMBRES Comaudancias
á que son destinado!!

Regimiento Infanteria del Rey, 1••••••••••••• Cabo ••.••• Fermfn Garcfa López..•••. " ••. Algeciras.
Idem ••••••••••••••••••• , •••..•..•••••••••• Otro•••.••. Juan Gonzálel& Fernández .•• h' ldem.
Idem lO 10 Otro GerV8eio Arranz Glldea.•••.•••• (BadajO~' agreg8-
Idem ••••• , ••••••••••••••• '" ••••.•••••••• Otro•••• , .. Román Redondo Leal. •••••.•• , • dos a la de Al-
ldero fd. de Saboya, 6 •••••. , • • • • • . • • . • • • • ••. Otro....... Emilio Corralejo Martin. • • • • • . • mería.
Idero •.••••••. _. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• . • • • • •• Otro....... Florencio Rio Talavera. . • • • . . .. Cáceres, agregadG

á la de Almerfa.
[dem.••••••••.••••• , ••••••.••••.•••• '" ••• Otro.••.•.• Gabriel del Castillo Ftlrrada••••• Castellón.
[dero.•••••••••••••• , •.•••.••••.•••.•.•• _•• Soldado..•• Vicente Fernández. Rodriguez••. Estepona.
[dero•••.•••••••••••••••••••••.•••••••••••. Otro.•••.•• Cándido Repollo Ballesteros •.••. Idem.
[dem•............•..••..•. -. I fa' •• Otro ~ Luis Moreno Sanr. Idam.
ldero id. de León, 38. • • • • • • . • • . • . • • • • • . • . • .. Cabo ..••• ' Manuel Sánchez Moreno•......• Idem,
[dero •••••••••••••••••••••••.••••••••••••• Otro Joaquín GarOiÚl del Moral Lozano.¡SFlam-anca, ~re-
ldero ••••••••.•••••••••.••••.••• ," .••••.•. Soldad.o ••.• Daníel Alvarez Z¡¡.honero....... • gados á la de Al-

1.a ••••• Idero fd. Vad RAs, 50 Cabo José Ledeema Ramirez . •••. melÍ.a.
, Idero •••• , ••••••••••••••••••••••••• <, , Otro.•.•• _; ,f!ipó.lito AJrro~a L.l.IJiaIo; ••••••••• /.lareekma.

[dem ••••••••••.•••••••••••.•••• ~ • • • • • • • •• Otro•.••••• _Jesús Rui's Garefa•..• ; • • • . • • • •• Yalen.ia.
Batallón Caiadores de Madrid, 2. . . . . •• . . • . . .. Otro....... Joaquin Ferrando Serrano ••.. " Barcelona.
[dero ••••••• _• • • • • • • • • • • • • • • • . • •• •• • • • • . •• Soldado.... MáximiaRo Flórez Alonso•••... '¡'
[dero.... .. • • .. • .. • • .. • • • .. • • • .. .. . .. • • • • • .. Otro....... Avelino Rodríguez Rodríguez.. •• Zamora, p.gregados
ldero id. de Arapiles, 9 10' Cabo Esteban Carbajal Urf~ J' á",lua de .A.lmerfa.
ldero.•••••••••.••••.••••.••••••••••••••••• Otro..••••. Juan Sánche'2l Serra.dIlla.••. _ ~. ,
[dem íd. de Llerena, 11. _ Otro Mauricio Rodrigue.. Garcia ) -,
&eg. Cazado:ee de Luaitania, 12.0 de ,caballería. Otro... • • •. Vicen~Alnrez López.•••...•.• ~ f...ugo, agregadoo á
~mandan<Jl8, de tropllS. d~ lnten.d~ncla ..•••••• Otro••••••• Marcehno Sá~che" de la FUtlJl.W'l la de Almetia.
BrIgada de tropas de Samdad Mlhtar.••••• ¡ ••. Soldado•.•• Joaquin S!\crIstin Gonzilez...... .
Idero••••••• 1 •••••••••••••••••••••••••••••• Otro....... Federico B.enftez Camacho • ~ ••. '~O
I,dero••••••••••••.••••••.•• , .•••••••••.•••• Otro.•.•••• Juan Garda Molero. • . . .• •• . . . • r:~s@d agregados
Idem.••••••. " .•••••• , .••..••••• ' .•••.••.. Otro..•.•.• Juan Gil Bermejo.••.••. '. • • . . . a e Almería.
Batallón Catadores de Tarifa, 5., Cabo Migue~ Soria Romero., ; IAlmeda.
ldem.••••••••••..•••••••.• ,.~ •••••••....•. Otro.•••••• AntonIO Alvarez Rico •••••••.•• I[dem.
Idem It" ••••••••••••••••••• •~••••• t •••••• Otro Juan G6me~ Ramos. '" 11"'1';" " Idem
ldem _•••••••••. " .•••••••••••.•••.•••• Otro Antonio Andrl1dea Moya•••... ,. Idem'
[dem.••••••••••••.•.••.•••••.•.••.•••••••• Otro•••.••. Rafael Urbano Polo ..••.••.•••. Idero: I
[dem id. de Ciudad Rodrigo, 7•.••••• , .•..••. Otro••••.•• Juan Jiménez Ruiz .•••.•• , •• ,. ldem

&. ldem id. de Segorbe, 12.• , •••••••••••••.•.••• Otro•.•••• , Cesáreo Rincón Gallardo ~ \ .•••• ídem:
2. ••••• [dem Otro••••••• Valentin Barr€ra Copo?.. '" •.•• ldem.

[deoo•••.••••.•.••••••••••••.••••••.•••••.. Otro••.••.. Luis Luque Llam:is .. _.•..••••• Algecir~
[dero íd. de Chiclana, 17••.••..••.••.••.•.••. Soldado•••. Seba~tián~:ónteroLuque. • • • . •• Alme¡;-la.,'
ldero id. Tlllavera, 18•••••••.•.••.•.••..••••. Cabo •••••• E'Jd~~goLópes Quiñones.•••••. , Idem.
ldem.••••••••••.••• , ••••••.••••.•• -••••.•.• Otro••••••• Alejaudro Rivero Mena....•••.. ldem.
Idem '. Otro "• •. •. l')edro GÓmez. Barranco .....•. I • ,Idem...
ldero ••••••••••..•••..••.••.••.•.••••.•••• Soldado•••• Francisco GAliano NÚñez •..•.• , AIgeci ' 1'8S

~.& ••••• íRegimiento Infantería de Alcántara, 58.••.••• , Cabo •••••• Ulfráu Inés Chicote......•.•••• ~arrJei~n~.
(Idem.: .•••••.••• : •• : •• " .••••••••.••••••.. O,tro.••.••. Fernando Sas~a Ram.ir~z.•••••• J/tero.

l
d,em Id. de ValenCla, 23•••••••••••••••••••• " Otro.... , •• Modesto Femaudez VIanll...,.. ••• J-Navurra.

[dero , , •.•••••.••.•.•.. Otro•••• o •• Manue~Cornellana Fernánde~ .. ," Idem.
6 !\ ídem id. de Cuenca, 27 ••••.•••••••••••••.••. Otro.•• ,... Robm!tulno Rernando LópQI..••. Idem

. ••••• dem de Andalucia, 52 •••••••••••••• < ••••••• Otro••••... Demetrio Diez Cenera."", ..• " Idem:
ldem..••••••• : •• '" .••. ' ., .•••••.•••• , • '," Soldado•••• Pedro ~uer~a: Ramos•••••..•.•• rdem.
ldem id. de Gmpúzcaa, 53•.••• , ••••.•••••••• Otro....... GregarIO BroIto San~Í1o.••.•...• Idero

7.a "IIdern fd. del Principe, 3 lO Cabo ,. Antonio Lép&2 Pereira Bar'Jel.ona
. ldem id. de Slln Fernando, 11 Otro Eufemio S,mchelt Junco M'¿Iaga •

ldem id. de Africa, 68 •••••••••••• , •.•••••• " Otro.•••••• Manu~l Irs?zo Fuertes .••.••••• ldem. •
[dam ¡ .•.••.•. I ••••••••••••••••• '" Otro FranCl~C() ,.~ico Flores ' Cádiz.

Melilla •• ldem \ .••• , •••••• Otro.•••••• La~berto "orbi López••..•• , rdem.
ldem.. 'Í" ••••• ,"' ••••••••••••• 'f,¡' '\:i,' •••••• " Otro...•.•. LU!8 Pérez ra18ver~ i, •••• .. , Idem...
Iclero id. de MelIlla, 59 •••••••••••••'',,' •••.••• Otro••••••• José R~dri¡ue¡¡; AbrIl. . • • • • • • • •• Ide1Y",~
Id:m. ',, . : ...... '..' •...•...•• '.•.... 111 ••••••••• Otro.....•. Gregorlo.EarciaM~••••••• l.. Ide,.fI).

... 1. -reglroIento mIXto de Iu~e~l1~ro!l ~~~:*._..... Otro.. '.:':; L~=~.P;ne~t«TIrado••••.••• ra.tlr~. '
~~ti<HlQ \le mino de 1912. f< . ':',.. ' -,...1~--

t ~.: .-f J .,Macias. '
t·:, '" ;'.' j. ','l \i,,t:L:.:--.J .............l


